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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lue^o que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
ate BOLETÍN, dlsoondrár eme se 
Sje un eiemoiar en ei sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos , cuidaran de con-
tervar ios BOLETINES coleccionados 
oridenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá yeríficarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LuS D t A % 
EXCEPTO LOS, FESTIVOS 

Se suscribe en lá intervención provincial 
(Palacio provlnclalV particulares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 oesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados munlcioales 50 pesetas 
año. y 30 al semestre;. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
1.00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 oesetas ia línea. 

Los envíos de fondos por„ giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. : 

(Ordenanza Dublicada en ei BÓIJÍTIN OFI
CIAL de fecha 24 dé Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, ótdenes y anuncios aue-

hayan de insertapse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovlncia, oor cuvo com 

ducto se pasarán a ia Adminlstraclóa 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 18591 
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p C I R C U L A R 
^or ,Orden Ministerial de 29 de 

•^¡'o últ imo, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado áe \ d ía 3 de los 
^Tientes, se dispone que todos los 
Medic«o . • T • ^ 
micili 

cos de Asistencia P ú b l i c a Do-
^ n a t e n d r á n que fijar necesa-

líente su residencia en la demar-
Qi !?n ^e â P^aza í u e desempeñen , 
la ^ 11110 exclusivamente facultada 
j.a lrección General de Sanidad pa-
^ j ^ ^ ^ e r en circunstancias espe-
riz^1?1138 y excepcionales una auto 
^siri- ^ue Perm*ta a los Médicos 

lr fuera del partido méd ico . 

Como a su Vezóla Orden Ministe
rial" dispone su entrada en vigm en 
la misma fecha de su pub l i cac ión 
en el Boletín Oficial del Estado, se 
se rv i rán los Alcaldes, cuyos titulares 
residan en ! la a c l ü a i i d a d fuera del 
Ayuntamiento o Ayuntamientos que 
formen ei partido, notificar por es
c r i t o a dichos IVfédicos la ob l igac ión 
de fijar urgentemente su residencia 
dentro del Minic ip io . comunicando 
a la Jefatura Provincial de Sanidad 
su cumplimiento, en la inteligencia, 
que se h a r á responsables a los Alcal
des de cualquier*t rasgres ión de esta 
Orden Ministerial , que a d e m á s de 
tender a regularizar la asistencia 
méd ica y asegurar la vigilancia sa
nitaria dê  los partidos rurales, trata 
t a m b i é n de facilitar la colocación de 
los Médicos dispuestos a desempe
ñ a r la plaza dentro de las normas 
reglamentarias. 

León , 4 de Agosto de 1942. 
El Gcbemador civil, 

Narciso Perales ' 
•* 

.O "O © ', '-

CIRCULAR NUMERO 90 
Hab iéndose pi esentado la Epizootia 

de mal rojo en el ganado existente 
en el t é r m i n o municipal dé Vega-
rienza, en cumplimiento de lo pre
venido "in el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta de 
3 de Octubre), se declara oficialmen-
Je dicha enfé rmedad . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vega-
rienza, como zona infecta y de i n 

m u n i z a c i ó n el citado Ayuntamiento. 
I Las medidas sanitarias que han 
l sido adoptadas son las reglamenta-
| r ías y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 dé Jul io de 1942. 
El Gobernador civil, 

Narciso Perüles 

CIRCULAR NÚM. 91 
Hab iéndose presentado 1 a epi

zootia de p e r i n e u m ó n i a exudativa 
contagiosa en el ganado existente en 
ei t é rn i íno municipal de Burón , ea 
cumplimiento de lo prevenido en e^ 
aniculo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceía del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa los t é r m i n o s de Retuerto, Guéna-
bres y Casa'suertes del Ayuntamien
to cíe B u r ó n , como zona infecta el 
pueblo de Vegacerneja y zona de 
i n m u n i z a c i ó n la misma zona que la 
sospechosa. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Cap í tu lo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 28 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil. 

Narciso Perales 



D r P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E . L E O N 
S E R V I C I O S D E B E N E F I C E N C I A 

Movimiento de acogidos en los Estabiecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante el 
0*6 Mayo újtirao: • -

Existencia de acogido^ en los Asilos Ancianog Desamparados 

L e ó n . . 
Astoiga 

Tottil , , 

42 
51 

93 

Hosplcibs provinciales de Niños 

Hospicio de León , . 

Idem de Astorga . . 

Existencia 
del m e s 
anterior 

Var. 

572 

139 

Hem 

549 

104 

Ingresa
dos en el 

n̂ gs 
áctual 

Vs. Hs. 

T O T A L 

Var. Hem, 

5^9 

139 

562 

10.9 

Total 

1141 

248 

Situación de 
los acogidos 
cqn el Esta
blecimiento 

Dentro Fuera 

4971 644 

193 55 

BAJAS DE mmm mmrmn 
Reclama-

¡ios por sus 
iamitla-

res 

Vs. 

Por cum
plir la edad 

y o sras 
cansa 

Vs. H s . 

Fallecidos 

Vs. Hs. 

Total-Bajas 

Vs. Hs. Total 

28 

3 

Acogidos 
que en la actualidad 

dependen del Esta-
blecimleuto 

Var. Hem. i Total 
568 

137 

545 

108 
1113 

245 

C a s a de M a t e r n i d a d 

Procedentes del 
mes anterior 

Í2 

'Ingresadas"fen el 
. actual 

T O T A L 
-general 

19 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Salieron Fallecieron Tota i-Bé jas 
Quedan en el 

establecim ente 

11 

H o s p i t a l e s 

De San Antonio Abad . . 

De Vil lafránca del Bierzo. 

De La Bañeza . . . . , 

De S a h a g ú n , . . . . 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. Hem 

82 

10 

» 
» 

Ingresados 
en el 

actual 

Var, 

35 

Hem, 

27 

1 

» 

» 

T O T A L 
de 

enfermos 

Var Hem. Total 

119 

» 

. • » 

» 

109 

' 11 

» 

» 

228 

11 

» 

, »1 

Bajas de hospitalizados durantes el mes 

Por cmación 

Var. Hem. 

21 

» 

» 

» 

27 

» 

Por fallecimiento 

Var Hem 

T o t a l - B a j a s 
Var. Hem. Total 

24 

» 

» 

» 

/29 

i» 

» 

» 

53 

» 

» 

» 

Existencia actual 
de enfermos 

Var. 

95 

» 

» 

» 

Hem 

80 

11 

» 

Total 

175 

11 

Asilo dé Beneficencia 

Procedentes 
del mes ante

rior 

Var. 

42 

Hem. 

44 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem, 

T O T A L 
de 

asilados 

Var I Hem. >• Total 

45 44 

Bajas de asilados durante el mes 

Por Toluntad 
Var. Hem 

Por fallecimiento 

Var. Hem. 

T o t a l - B a l a s 
Var. Hem. Total 

Existencia actual 
• de asilados 

Var. 

43 

Hem. 

44 

Total 

87 

M a ni c o m ios 

Existencia 
del mes ante

rior 

Manicomio de Gonjo. . , 

Idem-de Val ladol id . . 

I d . de Falencia (hombres) 

I d . de Falencia (mujeres) 

í d e m de Ciempozuelos . 

Var. 

52 

79 

14 

)) 

1 

Hem 

¿i 

68 

Ingresados 
en el 

actual 

Var. Hem 

T O T A L 
de 

dementes 

Var. 

52 

83 

14 

» 

1 

Hem. 

20 

70 

)X 

9 

1 

TbíaZ 

72 

f53 

14 

91 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 

Por Ucencia 
temporal, etc. 

Var. Hem 

Por cura
ción 

Vs, Hs. 

» 

» 

» 

» 

)) 

Por faiie-
cimiento 

Vs. Hs 

T o t a l • B a f a s 

Var. Hem. TotaJ 

Existencíar-actual 

de dementes 

Total 
Var. 

52 

81 

13 

. ». 

1 

Hem. 

20 

70 

» 

9 

1 

72 

151 

13 

9 

2 

Lo^que se publica en el BOLETÍN OEÍCIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comisión Gestor 
sesión de 10 de Marzo de 1938. • 

El Presidente 
Manuel Marqués 

León, 23 de Junio de 1942. 
El Secretario, P. O., 

F r a n c i s c o Roa Rico 



plácito mfsíal da León 

COiNCURSO 
gsta Comisión, en sesión de 24 de 

j ^ i o actual, acordó abrir un con
curso para el suministro de 60 tone-
jadas deantracita para la calefacción 
del Palacio provincial , 90 para el 
Hospicio de León y 10 para la I m 
prenta. 

gl pliego de condiciones es tará de 
manififsto en ra"Secretaría de la Cor
poración hasta el día veinte de 
Agosto, en cuyo plazo se p o d r á n 
presentar proposiciones que se rein
tegrarán con pólizy de 1,50 pesetas y 
timbre provincial de 1 peseta, 

Blstrlto Mlinro üe León 

ANUNCIO 

Rectificación de concesiones 
El Excmo. Sr, Gobernador en De

creto fecha 28 de Julio, ha dictado 
lo siguiente: 

«Resul tando de la t r i angu lac ión 
efectuada en la zona de Vi l lab l ino , 
aproba ta por Decreto de 27 de Ju
lio de 1942 y de la fijación de los 
puntos de partida de las concesiones 
«Babiana», «Garrascont ina», «Pon-
ferrada n ú m . 7», «Pónfer rada nú
mero 24», «Pónfer rada n ú m e r o 25» y 
«Pónfer rada n ú m e r o 26», la super
posición de varias concesiones ai 

Lo que se publica para general otras m á s modernas, procede con 
conocimiento. 

León, 29 de Julio de 1942. -El Pre 
sideñte, Manuel Marqués .—El Se 
cretario5 Jysé Peláez , , 

Núm. 360.-21,00 ptas. 

A N U N C I O 

arreglo a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
108 del Reg amento dé Minería v i 
gente, la rectificación de las conce
siones m á s modernas, a las que en 
todo o en parte se sobreponga otra 
m á s antigua. 

En v i r tud de ello, se incoa el ex
pediente de rectif icación de las coi i ; 

Concluidas reglamentariamente cesiones: 
las obras de cons t rucc ión del cami-1 «Garrascont ina» , n ú m e r o 4.058, de 
no vecinal de Kiosequino a San Fe- D. Fortunato Vargas, 
liz, P-169 por el Gontratista D. Fran- «Nueva Ju l ia» , n ú m e r o 4.4009, dt> 
CISLO Delgado, vecino de León, esta la Sociedad Minero S ide rú rg ica , de 
Goausión en sesión de 24 del actual, Ponferrada,-
acoídó, en cumplimiento de la Real «Jul ia y Teresa», n ú m e r o 4.394, 
orden de 3 de Agosto de 1910, en re- Idem idem ídem, 
lacion con el art iculo 65 üel p.iego «Ampl i ac ión a Julia y Teresa» 
de condiciones generales para la n ú m e r o 4.810, idem idem ídem, 
«outratación de obras públ icas , de , «Asunción», n ú m e r o 6,641, idem 
13 de Mayó de 1903 y d e m á s dispo- idem idem. 
siciones vigentes, hacerlo púb l i co j «2.a Demas í a a Julia y Teresa», 
para los que se crean con derecho numero 4.813, ídem idem idem. 
para hacer alguna^reclamacion con-i «5.a idem a Julia y Teresa» , nú-
|ra el contratista, por d a ñ o s y per- mero 4.815, idem idem idem. 
Jacios, deudas de jornales y mate-' «l,a idem a Nueva Jul ia» , n ú m e r o 
riaies, accidentes, del, trabajo y de- 4.816, Idem ídem idem. 
^as que de las o b r á s se derive.i, lo «2.a idem idem idem», n ú m e r o 
a§an en el Juzgado de4 t é r m i n o en 4.817, idem ídem ídem. 

^üe radican las obras o ante los or- j «3.a idem idem ídem» , n ú m e r o 
o^ismos competentes en- el plazo 4.818, idem idem idem. 

veinte días, debiendo los Alcaides «4.a idem idem idem», n ú m e r o 
^sPectivos interesar de aquellas, la 4 819, idem í d e m idem. 
^ re§ade la certif icación acredita-1 «5.a idem idem idem», n ú m e r o 
^a las reclamaciones presenta- 4.820, idem idem idem. 

^ Cuya certificación d e b e r á n re-! «6.a idem idem idem», ' n ú m e r o 
pi{^r a esta Dipu tac ión dentro del 4.826, idem idem idem. 

0 de t r p i n i a H í a c nr>ntur in< i a ! «7,a idem ídem idem 

«ManoloS.0», n ú m e r o 5.245, idem 
idem idem. 

«Luisa», n ú m e r o 6.875, idem idera 
idem. 

«María del Pi lar» , n ú m e r o 7,960, 
de D. Angeí Alvarez. 

«1.a Demas ía a María del P i l a r » , 
n ú m e r o 8.105, í d e m idem. 

«Demasía a Manolo 2.°», n ú m e r o 
5.962, de D. Pedro Góm^z . . 

«2.a Demas ía a Manolo», n ú m e r o 
5.627, idem idem. 

«Don F u l a n o » , n ú m e r o 5.276, de 
D. Marcelino E s p a ñ a d e r o y Victo
riano Sac r i s t án . 

«Don Fulano 2.°», n ú m e r o 5.704, 
í d e m idem idem. 

Sitas en t é rminos municipales" de 
•Villablino y Cabrillanes. - ' 

Se not i f icará a los interesados y 
d u e ñ o s de las minas colindantes y 
p róx imas a fin dé que en el plazo de 
diez días, expongan lo que estimen 
procedente, s iguiéndose después los 
t r ámi tes s eña lados en el citado ar
t iculó 108 del Reglamento de M i 
nería.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento general 
y como notif icación a Hs interesa
dos que no tengan representante le
gal en León. 

León . 31 de Jul io de 1942.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango, 

paTt. - treinta días , contados a j 
lr del siguiente a la pub l i cac ión 4.827, ídem ídem ídem. 

numero 

esle anuncio. «Teófilo», n ú m e f o 4.831, de don 
E l José Alvarez Arias. r t l t i ' 29 de JuU0 de 1942 

êcre .te' Manuel Marqués ,—El «Manolo», n ú m e r o 4.869, de Minas 

lario, José Pe láez . \ y Ferrocarr i l de Utri l las. • 

OeMacliii Regional de Traüajo 
REGLAMENTOS DE INDUSTRIA 

Como complemento de mi c i r cu 
lar de 16 de Julio de 1941, inserta en 
lá prensa de Asturias y León corres
pondiente al 19 del mismo y a r t í c u 
los 56 y 57 de la Reg lamen tac ión 
Nacional para la Industria Sidero-
meta iú tg ica aprobada en 16 del ac
tual, se publica a c o n t i n u a c i ó n la 
parte dispositiva de la orden comu-
nicada por el l i m o . Sr. Director Ge* 
neral de Trabajo con fecha 21 de los 
corrientes, preceptuando: 
, «1.° Guando una Delegación de 

Trabajo sea competente para cono
cer de los Reglamentos de r ég imen 
interior, ped i rá a la Inspecc ión , en 
cuanto le sea presentado uno de ta
les doéumen tos , que informe acerca 
del contenido de su Sección destina
da a P revenc ión de Accidentes, 

i 2.° Este Organismo h a b r á de esli
mar lo en el plazo m á x i m o de siete 

i d í a s háb i l e s . 



3.° La Delegación a p r o b a r á el Re
glamento, o le pond rá los reparos 
pertinentes, dentro de los ocho días 
h á b i l e s restantes, y será responsable 
si por no hacerlo dentro del t é rmino 
resultara aprobado el Reglamento 
por la táci ta; responsabilidad en 
que asimismo incur r i r á la Inspec
c i ó n si por negligencia no informara 
en el plazo marcado en el apartado 
anterior. ^ 

4 ° La Delegación enviará a esta 
Direcc ión General un ej mplar se
llado de todcys y cada uno de los Re
glamentos que aprueba, al que se 

. ad jud i ca r á copia l i te ia l de la reso
luc ión aprobatoria. 

5. ° Será objeto de especial aten
c ión la materia relativa a F A L T A S 
Y SANCIONES, y dentro de ella, 
sobre todo, cuando puedan llevar 
aparejada la rescisión de la re lación 

• laboral; y, 
6. ° Estas reglas serán de aplica

ción a los Reglamentos de empresa 
de todas las ramas, industrias y acti
v idades .» 

A fin,de cumplimentar el preceden
te texto en los t é rminos que ordena 
la Superioridad, y de acuerdo con el 

.. Decreto orgán ico de 29 de Marzo 
de 1941, todas lás industrias someti
das a reso luc ión de carác ter nacio
n a l r emi t i r án para su a p r o b a c i ó n 
cuatro ejemplares del Reglamento 
inter ior por que h a b r á n de regirse, y 
las que a ú n no se hallan sujetas a 
dichas normaciones el mismo nú
mero de estatutps Cuando ocupen 
una planti l la de 50 obreros fljos0 

La inobservancia de las anteriores 
reglas será corregida a propuesta de 
la Inspecc ;ón de Trabajo en la cuan
tía que determinen los' preceptos 
que regulen el servicio. 

Oviedo, 30 de Julio de 1942.—El 
Secretario Regional de Trabajo. 

2. ° Solo se a d m i t i r á n las instan
cias de aquellos que acrediten ser 
mutilados de guerra por Ja Patria, 
ex-combatientes o ex-cautivos y su 
adhes ión a l Glorioso Movimiento 
Nacional, mediante certificados del 
Alcalde, Cura p á r r o c o y Comandan
te del puesto de la Guardia c i v i l . 

3. ° El nombrado se h a r á «cargo 
de la plaza de voz púb l i ca y j a rd i 
nero. V 

4. ° E l haber anual 'con que está 
dotada es de 1.824 pesetas anuales. 

E l examen de apt i tud consis t i rá 
en saber las cuatro reglas, leer y es
c r i b i r con rectitud. 

V i l l a m a ñ á n , 4 de Agosto de 1942, 
— E l Alcalde, P. Miñambres , 

Ayuntamiento de 
Villa iecanes 

Ignorándose el paradero de los 
j mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, inc lu ídós e » el alistamiento 
de este Municipio para el reenSplazo 
de 1943, se les hace saber, por medio 
del presente, que por no haber com
parecido, por sí o por medio der-e-
presentante, al acto de la clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
tuvo lugar el dia 21 de Junio ú l t imo , 
se procede a instruirles el corres
pondiente expediente de prófugo.» 

] Calixto Faba López, hijo de Ca
l ix to y Luci lo . 

j Daniel Amigo Fuente, de Manuel 
y Teresa. 

Antonio Pereira Fuente, de Se-
; rafina. 

Vi l ladecanés , 26 de Jul io de 1942. 
-El Alcalde,(ilegible). 

AilirJDistración menicíiiai 
• Ayuntamiento de 

Vi l lamañán 
Por acuerdo de la Corporac ión y 

renuncia del que la venía desempe
ñ a n d o , se saca a concurso bajo las 
hases siguientes: la plaza de voz pú
b l i ca de este munic ip io . 

1.° E l plazo Je a d m i s i ó n de ins
tancias es el de un mes a contar 
desde la fecha de la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

este Ayuntamiento comorendi(j 
entre los a ñ o s de 1927 ál 1940, arñbo^ 
inclusive, en la Secretar ía del 
mo, para oir reclamaciones. 

Al i ja de los Melones, 2 de Agosi 
de Í942.—El Alcalde, (i egible). 0 

— : * y 

Ayuntamiento de 
. E l Burgo lanero 

Se hallan de manifiesto al publico 
duranto el plazo de quince días en 
la Secretaria del Ayuntamiento, jun , 
lamente con sus justificantes, 
cuentas municipales correspondien
tes al pasado ejercicio de 1941, a fin 
deque los habitantes del término 
municipal puedan exáminar las y 
formular por escrito contra las mis
mas c u a n t á s reclamaciones conside
ren pertinentes. 

El Burgo Ranero, a 29 de Julio á ñ 
1942.—El Alcalde, Pablo Parrado. 

iflminislrariBn tte lusticía 
Juzgado de primera insMncia número. 

3 de Madrid 
Por el presente y en vi r tud de lo 

acordado en providencia de este día 
por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de esta capital, en el ex
pedienté de dec la rac ión de herede
ros abintestato de D;a María Alvarez 
Mallo, natural de Garueña , León, hi
ja de D, Pedro y de D,a Francisca, 
que falleció en esta capital el día 28 
de Marzo de 1939, a los 72 años de 
edad y en estado de viuda de don 
Daniel Navarro Carrasco, se anuncia 
su muerte sin testar y se hace saber 
que los que reclaman su "herencia 
son sus cinco hermanas de doble 
vínculo llamadas D.a Cándida , doña 
Flora, D.a Agustina, D.a Felicitas y 
D.a Juliana Alvarez Mallo. 

Y por el presente se llama a los 
que se crean-con igual o mejor dere
cho que las expresadas a la herencia 
de la causante, para que comparez
can a reclamarla ante este Juzgado 
dentro del t é r m i n o de treinta días, 
bajo apercibipiiento en otro c^0',"*, 
pararles el perjuicio a que haya 

Ayuntamiento de . ' 
Soriegas 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
durante un plazo de quince d ías , en 
la Secretar ía de este A y u n t a m i e n í ó , 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1941,1 gar en derecho. • " 1Q/I9_EI 
a f in de que los habitantes del tér-1 Madrid' 21 de Juho de ̂  ^ 
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 

Sariegos, 30 de Julio de 1942.-E1 
Alcalde, Jesús José Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Por espacio de quince d ías a par
t i r de la pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se hal lan 
expuestas al p ú b l i c o las cuentas de 

Juez de 1.a instancia, (ilegible). 
Secretario, (ilegible). 

N ú m . 359.-32,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR. 
SUBASTA VOLUNTARIA ^ 

de seis casas en León y ,?nat ¿iez 
munia, de siete m i l a CIf Agosto,, 
m i l pesetas, el día nueve de AS OFL, 
a las doce de la m a ñ a n a (no ^ 
cial), en las Oficinas de la ^ ^ Q C * 
CANTALAPIEDRA (frente ai *> 

de España^), L E ^ f k n «tas. Núm. 332.-8,00 pw 


